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TITULAR DEL CONTRATO DE CONSULTORÍA: Promotor local en Zona Sur, Estación Migratoria del Sur (EMISUR) 

 

1. Lugar de destino de la consultoría: Corredores, Puntarenas 

2. Duración de la consultoría: Tres meses, con posibilidad de extensión 

3. Naturaleza de la consultoría: Tipo A. 

4. Contexto y alcance del proyecto: La Unidad de Emergencias de la OIM está enfocada a la respuesta del flujo 

mixto de personas en tránsito, así como en la asistencia directa de la población migrante. Entre sus objetivos 

está el poder dar apoyos legales, humanitarios y psicosociales a las personas migrantes durante su estadía 

en el territorio costarricense. Ante la declaración de Estado de Emergencia Nacional por flujos migratorios 

mixtos, la Unidad de Emergencia busca robustecer la respuesta en frontera sur, frontera norte y GAM. 

 

5. Proyecto de la OIM o departamento de la OIM al que el consultor presta servicios: Unidad de Emergencias, 

Costa Rica 

 

Consultores de categoría “A”: Tareas por desempeñar en el marco del presente contrato 

a. Aportar atención personalizada a las personas migrantes que llegan a la EMISUR principalmente en 
temas de asesoramiento migratorio o derivación de casos según su necesidad. 

b. Apoyar al equipo de la Unidad de Emergencia en el contacto regular y coordinación con otros programas 
de la OIM, autoridades locales, instituciones establecidas en zonas fronterizas y otras contrapartes 
locales relevantes a nivel local (organizaciones sociales, academias, sector privado, entre otros) para el 
buen desarrollo de las actividades del Programa, promoviendo su participación y apoyo. 

c. Participar en las reuniones interinstitucionales a nivel local que estén relacionadas con el desarrollo de 
las actividades de campo de los Programas de la OIM. 

d. Recopilar toda la información necesaria para la elaboración de los informes mensuales, tanto de 
asistencia a beneficiarios como de actividades de extensión. 

e. Apoyar a la operación de la Policía Profesional de Migración en la atención al flujo mixto de personas en 
tránsito.  

f. Las demás funciones que le sean asignadas por la Coordinación del Programa, de acuerdo con sus 
capacidades profesionales 
 

 
CRC 650.000 (Seis cientos cincuenta mil colones 00/100) por mes. 

 

6. Indicadores de desempeño para la evaluación de los resultados 
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• Número de personas atendidas en persona 

• Número de apoyos a la Unidad de Emergencias. 
 

7. Experiencia o competencias requeridas 

• Experiencia asistiendo población migrante. 

• Gestión de manejo de datos. 

• Experiencia en procesos administrativos. 
 

8. Viajes necesarios 

•  Se estará avisando con antelación si existe la necesidad de realizar giras a otra estación de trabajo. La OIM 
cubrirá los gastos asociados a estas giras. 
 
9. Competencias 

Valores 

• Inclusión y respeto por la diversidad: Respetar y promover las diferencias individuales y culturales. 

Fomentar la diversidad y la inclusión en la medida de lo posible. 

• Integridad y transparencia: Respetar estrictas normas éticas y actuar de manera coherente con los 

principios, reglas y normas de conducta institucionales. 

• Profesionalidad: Demostrar capacidad para trabajar de manera serena, competente y comprometida, 

y afrontar con buen juicio los retos diarios. 

 

Competencias esenciales - indicadores de comportamiento 

• Trabajo en equipo: Desarrollar y promover la colaboración efectiva en todas las instancias para lograr 

objetivos compartidos y optimizar los resultados. 

• Logro de resultados: Producir y lograr resultados de calidad de manera oportuna y orientada a la 

prestación de servicios. Encaminar sus esfuerzos a la acción y estar comprometido con el logro de 

resultados. 

• Gestión e intercambio de conocimientos: Buscar continuamente oportunidades para aprender, 

compartir conocimientos e innovar. 

• Rendición de cuentas: Hacer suya la consecución de las prioridades de la Organización y asumir la 

responsabilidad de las acciones propias y del trabajo delegado. 

• Comunicación: Alentar y facilitar una comunicación clara y abierta. Explicar asuntos complejos, velando 

por informar, inspirar y motivar. 

¿Cómo aplicar? 

 

La persona interesada deberá enviar su aplicación al correo: cosanjosevacancies2@iom.int 

indicando en el asunto: “Promotor local en Zona Sur, Estación Migratoria del Sur (EMISUR)”.  

 

La aplicación debe incluir:  

 

• Curriculum con mínimo 3 contactos de referencias laborales.  
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• Carta de interés.  

• En caso de recibir aplicaciones de personas extranjeras viviendo en Costa Rica, deben enviar el 

permiso de trabajo.  

 

La fecha límite para recibir aplicaciones es el 13 de mayo 2024; no se considerarán aplicaciones 

después de esta fecha. 

 


